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Orden ejecutiva de Cambridge y actividades prohibidas de control civil de inmigración 
 
En enero de 2026, el City Manager, Yi-An Huang, firmó una orden ejecutiva que prohíbe el uso de propiedades de la 
ciudad para realizar actividades de control civil de inmigración y reafirma la Welcoming Community Ordinance 
(Ordenanza de comunidad de bienvenida) de la ciudad. 
 
Esta ordenanza tiene como fin mantener la seguridad de las personas, proteger los derechos de la comunidad y aclarar 
cómo las fuerzas federales de inmigración pueden y no pueden interactuar con los espacios de la ciudad. 
 

 
Lo que debe saber 
  
Las propiedades de la ciudad no pueden usarse para realizar actividades de control civil de inmigración 
Los agentes federales de inmigración no pueden usar la propiedad de la ciudad para llevar a cabo sus operaciones. 
  
Los agentes federales de inmigración no pueden entrar en áreas privadas de las propiedades de la ciudad sin 
autorización. 
Los agentes federales de inmigración no pueden entrar en áreas de los edificios de la ciudad que no están abiertas al 
público, a menos que tengan una orden judicial válida o una orden del tribunal. 
  
La policía de Cambridge no hace cumplir las leyes federales civiles de inmigración. 
La policía de Cambridge no participará en el control federal civil de inmigración. Su función es mantener a la comunidad 
a salvo y proteger el derecho a la libertad de expresión y a la protesta pacífica. Hay ocasiones en que la policía de 
Cambridge colabora con agencias federales del orden público para hacer cumplir las leyes penales. 
 
Si ve posible actividad de ICE, llame al 911 
Si cree que está presenciando actividad de control de inmigración, llame al 911 para que la policía de Cambridge pueda 
responder, verificar lo que está sucediendo y mantener a todos a salvo. 
  
Responsabilidad y transparencia 
Si agentes federales de inmigración usan la fuerza o dañan la propiedad, las grabaciones de vídeo de las cámaras 
corporales pueden hacerse públicas, a menos que formen parte de una investigación activa. 
  
Todos los delitos serán investigados 
La policía de Cambridge investigará cualquier acto de violencia, daño a la propiedad o posible delito, incluidos los que 
involucren a agentes federales de inmigración. Se trabajará con oficinas estatales, como la District Attorney’s Office 
(Oficina del Fiscal de Distrito) y la Attorney General’s Office (Oficina de la Fiscalía General), cuando sea necesario 
  
¿Tiene alguna duda? 
Comuníquese con Commission on Immigrant Rights and Citizenship (Comisión de Derechos y Ciudadanía de Inmigrantes) 
o CIRC llamando al 617-349-4396 o por correo electrónico a circ@cambridgema.gov. 
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